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Cambios

Cambú)s oficiales del ,lia 4 de abril de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAr'lOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

b) Los títulos o méritos especiales que posean.
el Especificar el idioma de que deseen examinarse y los

que se alegan como méritos.
dl Que han satisfecho la cantidad de doscientas pesetas en

concepto de derechos de examen en la Delegación Prov¡n~ial

de este Ministerio en Barcelona, acompañando el oportuno }us~

tificante. Los españoles en el extranjero podrán presentar la
documentación citada ante las representaciones diplomáticas o
consulares españolas.

Tercera,~EI Tribunal que habnt de juzgar y calificar en los
ejercicios estara presidido por el Director General de E:rn'presas
y Actividades Turísticas, que podrá delegar su representación
en el Delegado provincial. Formaran parte del mismo como Vo
cales, el Jefe de la Sección de Actividades Turísticas y dos
Profesores de Universidad, o en su defecto de Instituto, y actual'á
como Secretario el Jefe de la Oficina de Información de Bar
celona.

Cuarta.~Transcurridoel plazo de recepción de instancias, sera
publicada en el ",Boletín Oficial del Estado" la lista de aspirantes
admitidos a la práctica de los correspondientes exámenes y la
de excluidos, 'si los hubiere.

Quinta.-Conocida la lista definitiva de aspirantes r.dmitidos
a examen- se anunciará en el aBoletín Oficial del Estado" la
composición del Tribunal.

Sexta.-Los e~ámel.es se celebrarán en Barcelona, debiendo
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado», con una antelación
minima de quince días, la fecha, hora y lugar de comienzo
del primer ejercido, sin que pueda exceder de ocho meses el
tiempo comprendido entre dicha fecha y el de publicación de
la convocatoria.

Sóptima.-Los exámenes constarán de los siguientes ejercicios:
Una prueba de idiomas, en la que los aspirantes efectuarán

en el idioma que hubieren especifiCado en su instancia la lectura
y traducción sucesiva de un texto sobre materia tUrística, o
artistica, elegido por la suerte de entre los seleccionados pre
viamente oor el Tribunal, y manteniendo a continuaeión- una
conversacíon relacionada con la materia leída durante un tiempo
máximo de diez minutos,

Una vez superada la anterior prueba, que será eliminatoria,
los aspirantes realizarán dos ejercicios, uno oral y otro escrito,
que se realizarán por el siguiente orden y serán eliminatorios.

En el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar dos ;e
mas, uno sobre itinerarios y datos turisticos y otro sobre le
gislación y organización turística, Dichos temas habrán de ser
desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora
y serim extraídos a la suerte por el examinando entre los que
integran el pmgrama que se p~blica a continuación como ane
xo 1 de la presente convocatona.

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en el plazo máximo
y conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre arte y folklore
y otro sobre geografía, historia y literatura, los cuales ser~n

extraídos de entre los que integran el programa que se publIci
a continuación como anexo 11 de la presente convocatoria.

Octava,-Terminados los exámenes el Tribunal redactará la
lista de asoinmtes declarados aptos y elevará al titular del De
partamento, a través de la Direcei~n General de Empresas y
Actividades Turísticas, la correspondIente propuesta para la. ha
bilitación :le aquéllos, que, una vez aprobada, se publicara en
el "Boletin Oficial del Estado~.

Novena.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán
aportar ante la Dirección General de Empresas y Acti"\idades
Turísticas, por cualquiera de los CO~l~uctos ,a qU,e ,se refiere ~a
base segunda, dentro del plazo de tremta ellas hablles: a 'partlr
de la publicación de la propuesta, los documentos sIguIentes:

al Certificación de acta de nacimiento, debidamente legalí- .
zada. en su caso.

b) Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad
municipal correspondiente al domicilio del interesado.

el Certificado negativo de antecedentes penales.
d) Certificacio médico oficial acreditativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto fi~ico que imposibilite para el
ejercicio de la profesión.

el Cuando se trate de aspirante femenino, certificado de cum
plimiento del Servicio Social o exención del mismo.

f) Testünonio del título de Bachiller Superior, y, en caso
de aportar en su lugar título distinto. cert~ficado del Ministe!io
de Educación y Ciencia en que se aCledlte que éste ha SIdo
equiparado al de Bachíller Superior,

g)Los documentos que acrediten la J;l0,sesión de los títulos
o méritos especiales invocados por el sollcltante.

h) Tres fotografías de tamaño carnet.

Los que fuesen funcionarios públicos podrán suplir la pres.en
tación de dichos documentos, a excepción de las fotograflas,
por certificación del Ministerio u Organismo de que depe.ndan.
siempre que de la misma resul.ten sufic~entemente ~credltadas

las circunstancias a que se reÍlere el numero antenor.
Décima>--Quienes dentro del plazo indicado en la base an

terior. y salvo los casos de fuerza mayor. no presentaran su
documentación no podrán ser habilitados, quedando anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia, a que
se refiere la base segunda.

64,659
64,807
12,867

169,244
16,825

147,287
20,416
11,109
20,234
13,552
9,284
9.80S

15,665
281,248
240,815

Vendedor

64,4it9
64,532
12,806

168,437
16,737

146,475
20,318
11,054
20,130
13,480
9,241
9,759

15,576
279,120
238,258

Comprador

W Esta cotización será aplicable por el Banco de España-L E. M. E_
a los dólares de cuenta en que se formalice el intercambio con los
siguientes países, Bulgaria, Colom.bla, Cuba, Hungria, R. D. Alemana,
Rumania., Siria y Guinea .Ecuatorial.

Divisas conve; tibIes

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se con~

vocan examenes para la habilitación de Guias-In
térpretes provinciales de Barcelona.

Urnas. Sres.: No habiendo sido posible la celebración de los
examenes para habilitación de Guía!>~Intérpretesprovinciales de
Barcelona. convocados por Orden de 7 de junIo de 1969 (",Boletín
Oficial del Estado. de 12 de agosto). dentro del plazo de ocho
meses establecido al efecto por la base sexta de convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Se convQcan exámenes para la habiUtación de dichos pro

fesionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades TU:rístico-In
formativas Privadas de 31 de enero de 1964 (",Boletín Oficial
del Estado. de 26 de febrero), con arreglo a las sigUientes bases:

Primera.-Para tomar parte en dichos exámenes los aspi-
rantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer nacionalidad española.
bl Ser mayor de edad.
el Dominar uno cualquiera de los idiomas siguientes; ale

mán, checo, danés, francés, inglés, noruego, ruso, sueco y yugos
lavo, pudiendo alegarse otros como mérito,

d) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior. A tales
efectos, se consideran equiparables al expresado titulo aquellos
que así detenninen las disposiciones vigentes dictadas por el
Ministerio de Educación y CIencia, debiendo presentar los inte
resados fotocopia del titulo requerido o certificado del Ministerio
de Educación y Ciencia en que se acredíte la equiparación del
titulo poseído con el exigido para tomar parte en estos exámenes.

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar, dentro
del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado"",
ante la Delegación Provincial de este Ministerio en Barcelona,
o por cualquiera de los medios admitidos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo installcfa debidamente
reintegrada. dirigida al excelentísimo señor Ministro de Infor
mación y TurisItl.O, y en la que. solicitando ser admitidos a
examen, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

1 dólar U. S. A. (l)
1 dólar canadiense " .. o .

1 franco francés " .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo "o o.·· :.. ,' _,

100 francos belgas .
1 marco aleman ,.. , .

100 liras italianas '" ..
1 florín holandés .
1 corona sueca .. " O" o •••

1 corona danesa ,..
1 corona noruega o •••• " ..

1 marco finlandés n .

100 chelines austríacos _ ..
100 escudos portugueses .. , 0"«"

;..li1iHilhi· ,¡1M
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Undécima.~Los aspirantes que pr~taron'S'Us instanc4s_ y
abonaron sus derechos dentro del plazo ·esta~~iqQ en la Orden
de este Ministerio de 7 de junio de 1969, qUEtdat~n:e~ptos de
cumplimentar lo previsto en la basesegunda:.deesta convoca~

toria
Duodécima.-En lo no específicamente p~venido.por.lasba

ses anteriores serán de aplicac:iÓllla:' normas de ct'rápter get1eral
establecidas por el Decreto 1411/1968. de 27 dejunio~ s9breopo
siciones y concursos, así como el capítulo sSg'\lndo. títultlseg:und:o
del vigente Reglamento Regulador deLEierci~o de- Aeti-vi!Ul.des
Turistico-Infonnativas Privadas. aprobado,por-,Orden de este· De+
partamento de 31 de enerade 1964.

Lo que comuniCaR VV. 11. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1972~

SANCHEZ. BELLA

Ilmos.Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direetor
general de Em"resas y Actividades TutisUcas.

Tema 8.-EI Seguro Turístico.-'-Condiciones generales y par
ticulares para la. contratación del seguro.-Tarifas de aplicación
del Seguro Tunstico e instrucciones sobre las mismas.

Tema 9.....;...Documentación ob-ligatoria de los extranjeros para
su entrada en España,-Pasaportes y visados: sus clases.

Tema lO.-Aduanas y- fronteras.-Disposiciones en la mfite~
ria.-Facilidades para exportación de artículos manufacturados
adquiridos por turistas.-Régimen de divisas.-El Instituto de
Moneda. Extranjera.

Tema lL-PI1ncipales disposiciones sobre la inversión de ca
pital _extranjero en España.-Legislación fiscal relativa a ex
tranleros que desean residir en España.

Tema 12.~Entrada y salida de vehícUlos en Espana con ca
rácter temporat-Matrícula turística.-Uso. y circulación de ve4
hiculos de motor.-El Real AutomÓ'Vil Club de España.

ANEXO 11

TEMARIO PAltA EL SEGUNOO EJERCICIO QUE HAN DE REALIZAR LOS AS

Pll\ANTES A GUíAS-INtÉRPRETES DE BARCELONA

ANEXO 1

TEMARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO QUE H.\N DE REALIZAR LOS AS

PIRANTES A GUÍAS~IN1'É.RPRETBS PRovINCIALES .DE 'BARCELONA

Itinerarios y datos tui"isticO$

Tema l.-Comunicaciones ferroviarias en España.-Principa~
les lineas férre~s desde Madrid......Principalesl1'4l1os ferroviarios
españoles....,-Distintas clases de biUeWs.l'renes!algo, Tal y Ter.

Servicio de coches,cama y coches-~ta.u:rs.nte.
Tema 2.-Líneas aéreas servidas pot ConiAAñ~s8$pa.ñolas.

Lineas atendidas por Compañías de aviación extranjeras "con
escala en España.-Clasesde tarifas y biU&t$:.

Tema 3.-Lineas marítimas.-Servíciosde'Ja Peninsulaa las
provincias insulares....,-Servicios interlnsular&s·en :e:S,p8h.: Tram~
portes de vehículos eh barco.

Tema ·C--Comunicaciones aéreasCle. Barcelona con el resto
de España y el extranjero.-'-Transportesd-evehfculos póf avi6n~

Tema 5.-Carreteras de enlaee:intetnaeionaieB xn..~io,nalque
pasan parla provincia.-Lasa~topísta.s;~ACC(i'l~()saB$-~I(iM-

Líneas de autobuses de interés tUrísttc~-en14':p1'ovinCiádeBar.
celona.

Tema 6.-Itinerarios práCticos para la ViSita de Ba:rcelona
en un día. ~

Tema ?-Itinerarios prácticos para la Visita de Barcelona
en dos días.

Tema 8.-Itinerarios prácticos para· la visita: .de. Barcelona
en vatios días, graduando la Conveniencia eiin:portancia. dé cada
uno.

Tema 9.-Principales localidades de interés. turistioo.:POr su
importancia histórica, artística o económicaenlápro\'incia de
Barcelona.-Itinerarios más convenientespa.ra:Sl;l:visl~.

Tema 1O.-Museos, archivos,bibli0tec&s y,~qleccit)11es:particu~
lares en la provincia de Barce]on~.~PreciO$fbd:rar~oB.

Tema H.-Hoteles, balnearios. restaurantes:; :espeetácu1os,sa
las de fiesta. etc., en la provincia dE!' Ba~lona.

Tema. 12.~Turismo deportivo en Barc~l(>Da.'y.,su ]>roVincia:
Tiro de pichón y al plato, golf. tenis, bal&ndi'lsrno-;j:tesca s-u-b
marina. etc.

Tema 13.-Documentación turística sobré Ut;pto-vincia de Bar·
ceJona, guías descriptivas, libros, mapas de' c&l"retera, etc,

LegislaCión y organi:wción turística

Tema l.-Breve noción de laorganizacíótLde-lMinisterio de
Información y Turismo:-DireccionesGeneJ'a1es-' de Ptornot;ión
del Turismo y de Empresas y AétivldadesTurtSticas.~Finalidad
y funciones de las Oficinasd8' InloTlJlQCiónTutistie&s dependientes
de éste Ministerio; red d() las mismas ~n S8~,Y en el-ex
tranjero.-Instituto de Estudios Turísticos.-Eecuela Oficial de
Turismo.

Tema 2.-La. hostelería y su clasifiooción 'por cate:gorías.
Precios y servicios.-Reglamentación dalas agencias devia;es.
Reglamentación. de camping.-Reglamentacióri ·de alojamientos
no hoteleros.

Tema 3.-La administración turística éSPaAo1a,:-Rutas nacio
nales.-Establecimientos turlstic08 del Estado: Albergues; para
dores, hosterías y refugios.-Característic'as,serVi<iios-. precios
y emplazamientos de los mismot¡:;-Cotos nacióna.les de caza y
pesca. emplazamientos..

Tema 4.-1os Guias, Guías-Intérpreteay Correos de Turismo.
Sus funciones y requisitos.· para la habiUtac\ón,dedkhos pro
fesionales ......... Dere~hos y obligaciones. -, Reglamento de Guías,
Gufas~Intérpretesy Correos de Turismo.

Tema 5.-,La ética profesional en el e:jerciciQde la~ profesiones
turístico-informativa.s.-Principios: fundámen't$les-.:-La. Comísi6n
Mixta de Vigilancia. .

Tema 6.-Delegaciones Provindales de,eBW :Mtnisterio.-FuI1~
cionasen relación con la h08téle:l'ia:,:)as agé:J:kti&l de viales y
los Guias. Guias~IntérpretesyCorreos.de ':IlP'.i$Jno;

Tema 7.--:-Centros de iniciativas .t~o~~lltroS'.YZ,onas
de interés turlsUco.-Delegafionea ProVl.l1ciaI" :de la Junta. de
Información de Turismo 'y Educación . Populár.

iMiiib¡¡ •• ; "j. ¡i1Ulil'l':¡nUilbli\lm.

Arte y rolk,lor~

Tema l.-Arte prehistórico.-Espafta romana.-Monumentos
y restos de interés.

Tema 2.-EI románico y el góUeo.-EI mozárabe y el mu
déjar.

Teina 3<---El arte del Renacimiento. el plateresco y el barro-
cc.-El art8neoclásico y el romanico.

Tetna 4.-EI· bartiOgótico y la. Catedral.
Tema s..-Los: gra.ndes maestros de la. pintura española.
Tema 6;"-'-.&1 Museo de· Arte de Cataluña.:-El Museo de Vich.
Tema 7.~IMuseo Pj~so.-LaEscuela de Barcelona.-

Sert;-El Ayuntamiento dé Barcelona y la Catedral de Vich.
Tema 8.-'-Los¡randes-escultores españoles.-La escultura en

madera policromada.
Tema D.-Artes decorativas y populares. artesanía. cerámica,

vidrios, hierros, armas, encajes, etc.,eon espeCial consideración
ere Barcelona: .y su provincia.-La Escuela Massana.

Tema lQ.-:Fiestas princlpales en Barcelona y su provincia.
Tipismo de .las fiestas populares de Uarcelona.

Terna ll.-El· traje yla vivienda pop\.1lares en la provincia
de Barcelona~

Tema. 12...o.Cantos y danzas barcelonesas.
Tema 13,.:.;.."Gastrollomia y vinos: en la provincia de Barcelona.

El Panaaés.-La ruta del vino.
Tema n.-Tradiciones y leyendas barcelonesas.

Geografía. historia y literatura

Tema l.-Situación y características generales de la provincia
de Barcelona.-Elementos geogra.ficos~geológicos.-Extensióny
número de habitantes.

Tema 2.-'-ta agricultura, ganadería o industria de Barcelona.
Tema 3.--EI puerto de Barcelona: su importancia e influencia

en el desarrollo de la ctudad.,-La lonja de cOntratación.
Tema 4.-C"$ractertsticas dél paisaje en la provincia de Bar

celona.-SUlos dé altura, lugares y bellezas naturales, clima,
costas. playas. puertos, etc.--Parques y janUr,es de la ciudad
de Barcelona.

Tema 5.-La Prehistoria y la Edad Antigua en Barcelona.
Terna 6,-Historia de Barcelona durante la Edad Media.
Tema 7.-Historia de Barcelóna en la Edad Media y Con~

temporánea.
Tema a,-":"'Nociones de historia general de España:-La Re

conquista.
Tema 9.-,EI comienzo de la Edad Moderna.-Cristóbal Colón.

La épocactel descubrimiento.-La expansión espaftola.
Tema Jo,~Los Reyes Cat6Ucós y la· organización social y

pOlítica de 'España.-Las Leyes de Indlas........gistema colonial eS4

pañol.
Tema 11.~Los austrias.-,Carlos I y Felipe H.-La decadencia

de los austrias y la Guerra de Sücesí6n al trono españoL
Tema .12.~Los barbones ep España.-Felipe V, Luis I, Per;.

nLU1do VI,<;arI05 tU y Carlos IV.
Tema_13,;..,..,.La Revolución Francesa y comienzo de la Edad

-Contempo~n$a..-La invasión francesa en España y la Guerra
de la IndQpendencia.

Tema 14........& siglo XIX.-Los movimientos revolucionarios.-
Reinado de Fernando VIL-Isabel H.-Las Guerras Carlistas.-
PEJrlodostevoluc1onari08 de 1868 a 1875.-La Restauración.-Rei~
nado de Alfonso XI1I.

Tema. 15..;....El Alzamiento Nacional.~Espiritudel Movimiento.
Tema 16.-La España actual.-Sistema de gobierno.-Princl

pios gel1eralesque inspi-ran la Ley Orgánica del Estado aprobada.
porrefeténd~m del 14 de. diciemb~ de 1966.

Tema 17..;.....Legislación lálJ;oralen ,Espai1a.-Transformac16n so·
ci~d y d~ri'oUo· industrial.-Sitl;t8.clón económica.-EI Plan de
Desarrollo. Económioo y su importailcla en el futuro.

T~ma,18,~Los'onganes de la Uu"atum espsft91a.-Literatura
castellan8-su la Edad Media.-Laépica y la Urica.-El siglo XV.
Los romances.

TemA 19.,-LQ. mística y laascé·tica.-Santa Teresa de Jesús.
S-a-nJuan de la Cruz.~u lnlPortal1da en la literatura española.

Tema OO.-El Rene.cimiento.-La novela.de caballería.-La 1m.
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portancia de Cervantes: ..Don QUijote de la Mancha•.~El Siglo
de Oro en la literatura española.

Tema 21.-El Romanticismo en la literatura esj>añola.-La
novela en el siglo XIX españoL-El naturalismo.---Galdós y los
Episodios Nacionales.-La generación del 98.

Tema 22.-L8 literatura española desde 1920 hasta la 8CtllQ
lidad.-La filosofía y los grandes ensayistas.-EI teatro en Es
pafta.-La novela actual.

Tema 23,-L05 grandes premios literarios en España. --La Aso
ciación Internacional de Escritores de Turismo.-Libros de viajes
por España de autores extranjeros.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 10 de febrero de 1972 por la que se re
suelwm asuntos sometidos a la consideración del
excelentísimo señor Ministro de la Vivienda a pro·
puesta del ilust1'isímo señor Director general de U r
banismo. de conformidad con lo dispuesto en la. vi·
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
U~bana, de 12 de mayo de 1958, y en sl Decreto
numero 63/1988, de 18 de enero, COll indicación de
la resoluctó.n recatda en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo sefior Director general de Urbanismo, de conformidad con
lo dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, de 12 de mayo de 1956, y en el Decreto 6311968,
de 18 de enero. con indicación de la resolución recaída en cada
caso:

1. Vitoria.-Froyecto de modificación del Plan Parcial nú·
mero 22 de Vitoria. denominado ..Santa Lucía-, presenta.d.o por
el Ayuntamiento de la citada capital.-Se infonuó favorablemente.

2. Las Palmas de Gran Canaria.-Recurso de alzada inter
puesto por doña Asunción González Roca y otros contra acuerdo
d.e la Comisión Provincial de Urbanismo de Las Palmas de fe
C.la 5 de febrero de 1971, aprobatorio de modificación de P$I"C8
las de la urbanización .La MontaI1eta".-Se estima parcialmente
y se revoca el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo
de Las Palmas de fecha 5 de febrero de 1971. aprobalorio del
proyecto de modificación de parcelas de la urb$nización ..La Mon
tafieta". con el fin de que se repongan las actuaciones al momento
procesal de la. citación personal para la intormación pública de
todos los propietarios de los terrenos, remitiendo posteriormente
el resul~o d~l trámite a ~ste Departamento con el fin de que
en su d18 recaiga la resoluCIón que proceda. de conformidad con
el articulo 28, bJ, de la Ley del Suelo.

3. San Sebastián.-Plan Parcial de Ordenación de UD sector
del poligono número 6 del Plan Genetal de Ordenacióil de· San
Sebastián. promovido por ..Cementos Re-zola.-'S. A.-. y don Pío
Garmendfa Garmendia y presentado por el Ayuntamiento de la
citada capitaI.-Fué denegado.

4. Barcelona..-Petición que formule. don Juan TubeUa Aguar.
en represen~cló~~t;t ·Estimulo de la. Propiedad; S. A."'. relativa
a la declaraClón 1lllClal del derecho a la obtención de los. benfitios
tributarios previstos en la Ley del Suelo y Decreto de 3Q de junio
de 1966 ,respecto de los cuatro solares dt la Entidad8ituados en
la calle Deu y. Mata, números 96. 98-102, 1M-llOY 112":U6.con
fachada postenor a la calle Taquígrafo GilLrrip en la que ·le8
corresponden los núm~ros IOb1OS. 107~1l1, 113~ll'iy 119-123, res
pectivamente. de la CIUdad de Barcelona.-Se declara 1ni~~
mente el derecho a la. obtención de los beneficios tributarios~
vistos en la Ley del Suelo y Df3creto de 1966 en favor de los- edi
flc,ios que se 8!llplacen en los solares reseñados·en el éncabeza~
mIento. concesIón cuyo momento inicial se contará desde que dé
comienzo la tributación correspondiente y quequedaeo-ndic1ona
da a que la ejecución de la urbaJUzación y edificación se lleven
a cabo con estricta ~ujeción ':l.las preSCripciones del Plan y pro-
yectos de urb&nizaClón y edificación y al cumplimiento de los
demás requi~itos que establece la Ley del Suelo y el Decreto
de 30. de JunIO de 1966.

5. Alicante.-Recurso de reposición suscrito por don José Luis
Curt Tomás, en representación de doña Inmaculada Curt Tomas
contra la. Orden ministerial de 30 de junio de 1971, que impu~
una sanCIón a la recurrente.-Fué desestimado confirmando la
Orden ministerial recurrida. •

6. Albacete.-Recurso de reposición interpuesto por don 59014
vador López Lloret contra Orden minif;.terial de fecha 23 de julio
de ~971, por el que se denegó la aprobación del· Plan Parcial de
la fl!1ca ..Aguasol". en la ciudad de Albacete.-Fué desestimado.
confIrmando ~a resolución recurrida.

7. San Cn~tóbal~e la Laguna.-Recurso de reposición ínter·
puesto P?r el llustrfsImo tieñ?r don Luis Franco Gascón, Obispo
de Tenerife, contra la resolUCión de fecha 16 de diciembre de 1971
por la que se aprobó la calificación de la zona resJdencial dé
terrenos del Obispado situados en ..La Cuesta-· deS&n Cristóbal
de la Laguna l con la limitación de no poder redactar el Plan

Parcial en tanto no sea aprobado el avance del PIS.n Comarcal,
en reviSión;--'-Fué estimado y,. en consecuencia, declarar aprobado
el cambio de Zonificación de industrial a residencial, de conformi
da ~:con el acuerdo municipal de aprobación provisional, supri
miendo la limitación impuesta en la OI'den de 16 de diciembre
de 1971. que impedía la redacción del Plan Parcial en tanto no
se aprobara el avance del Plan Comaroal. en revisión.

8. Santa Cruz: de Tenerife.--,-Documentación complementaria
del PlanParcial de Ordenación Urbana de la finca de ..Casalón_.
de Santa Cruz de. Tenerife, presentada por el Ayuntamiento de
dicha localidad a instancias· de do:O.a Maria Rosa Díaz Palazón.
como promotora del Plan, en cumplimiento de lo acordado en la
resolución de este Departamento de 17 de julio de 1971.-'-5e acuer
da otorgar conformidad a las rectificaciones contenidas en dicha
documentación, aceptada por el Ayuntamiento en virtud de su
acuerdo de 20 de septiembre de 1971, y declarar aprobado el
Plan Parcial de la finca ..El Casalón", con las rectificaciones
indicadas.

Lo que se publica en este .peri6dico oficial.para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 10 de febrero de 1972,

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi~
nistrctivo interpuesto por doña Herminia Alvarez
Argüsnes contra la' Orden de 30 de julio de 1965 y
la de 9 de julio d6 1988.

Umo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo inter
puesto por doña Herminia Alvarez Argüelles. demandante, la
Administración General. demandada, contra las Ordenes ministe
riales de 30 de julio de 1965 y 9 de- iUliode 1968, aprobatorias
del justiprecio de 1& parcela número 3 del polígono .Vega de
ArribS" , de Miares, se ha dictado con fecha 9 de noviembre
de 1971· sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

. .Fallamos: Que sin especial pronunciamiento sobre las costas,
estimamos en parte el recurSo contencioso-administrativo inter
puesto por doña Herminia Alvarez Argüelles, actuando por sí
y enbenéficio de la comunidad de herederos de don José Alvarez
Fernándezy doña Henninia ArgÜellés Carda, contra la resolución
del Ministerio de.l&- Vivienda de fecha nueve de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y declaramos que los interesados
han de: ¡>er<:ibir eljustipreelo total de un millón doscientas setenta
y siete-.Jiillciento cincuenta Y ocho pesetas con noventa céntimos,
en la que está inc!\ddQ ya el valor del suelo, del vuelo y de
las constrUcciones de la·finca número 3 del poUgono .Vegade
Arriba-~ laindeliUi:ización por la industria allf instalada, el nremio
de afe«:ión y el aumento por contribuciones especiales, y manda
mos a la. Administración que ad.opte las medidas necesarias para
la efectividad del derecho qUé se declata.

Asi por esta, nuestra sentencta..que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado» 8 insertaré. en la .Colección Legislativ8"'.
lo pronunciamos, manda¡:p.os y firmamos."

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en ~ propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo ~en el .•Boletín Oficial del Estado-, todo
ello .4m eumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1951t

Lo que comunioo a V. 1. a tos efectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de febr.ero. de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sto Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 22 de febrero de 1972 por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por et Tribunal Supremo en. el recurso contencio.io·
administrati.'Vo interpuesto por don Ramón Pitarch
SoldeviUa contra la Orden de 20 de noviembre
de 1964.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, -in
terpuesto par don Ramón Pitarch Soldevilla, demandante, la
Administración General, demandada. contra la Orden ministe
rial de 20 de noviembre de 1964, aprobatoria del justiprecio de
la parcela número 332 del poUgono .comah, de Hospitalet de
Llobregat. se ha dictado-· con fecha 11 de diciembre de 1971
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:
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